
 

ACTA FINAL

-----En el  DEPARTAMENTO DE LETRAS de la  FACULTAD DE FILOSOFIA Y
LETRAS de LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, a los 22 días del mes de marzo
de dos mil veintidós, siendo las 9 hs, se reúnen Gustavo BOMBINI, Adriana AMANTE,
Inés ICHASO, Julia SATLARI y Valentina MACCARONE, quienes intervendrán en la
selección interna de ingreso para la provisión 1 (un) cargo de Ayudante de Primera de la
materia  “Didáctica  Especial  y  Prácticas  de  la  Enseñanza”  del  Departamento  de
Letras.----------------------

-----Se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 34º, 35º y 36º del
Reglamento  de selección  interina  para  el  ingreso,  la  promoción y  el  incremento  de
dedicación  de  docentes  interinos  del  Departamento  de  Letras,  haciendo  un  análisis
cuidadoso y ponderado de los antecedentes y aptitudes de los aspirantes:

AMOROSO, Lorena Marina – D.N.I. 29670449

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 26

Carrera de grado y promedio (sobre 23 puntos): 23
Se otorgan 15 puntos por Profesora y Licenciada en Letras expedidos por Universidad
de Buenos Aires y 8 puntos por promedio en la carrera de grado (9,10).

Carreras de posgrado: 3 puntos
Se otorgan 3 puntos por tener créditos incompletos en la Maestría en Estudios clásicos
de la Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires.

Idiomas: 0 punto

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
19

Docencia: 18 puntos
Se otorgan 18 puntos por tener más de tres años de docencia acreditada en nivel medio
(público y privado),  y menos de tres años en el  nivel  superior universitario  pública
(Universidad  Nacional  de  Hurlingham,  Universidad  de  Buenos  Aires)  y  privada
(Universidad Católica de La Plata).

Gestión y responsabilidad institucional: 0 puntos.

Extensión, transferencia y divulgación: 1 punto. 
Se otorga 1 punto por la implementación de un curso con propuestas para la enseñanza
en la educación secundaria. 



 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 12

Proyectos de investigación acreditados: 3 puntos.
Se  otorgan  3  puntos por  la  participación  en  3  proyectos  acreditados  (UBACYT)
relacionados con el área. 

Becas: 0 puntos

Publicaciones 2 puntos.
Se otorgan 2 puntos por dos artículos y una traducción sobre temas afines al objeto de
esta selección.

Congresos y actas de congresos: 4 puntos.
Se otorgan 4 puntos por 11 ponencias en Jornadas y Congresos, 3 de ellas publicadas
en actas.

Adscripciones (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por la adscripción en curso en la materia de la selección, Didáctica
Especial y Prácticas de la Enseñanza en Letras.

PUNTAJE FINAL: 57 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

BARRIOS MANNARA, Mariana – D.N.I. 33853295

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 24

Carrera de grado y promedio (22 puntos): 
Se otorgan 15 puntos por los títulos de Licenciada y Profesora en Letras expedido por
Universidad de Buenos Aires y 7 puntos por el promedio en la carrera de grado (8,71).

Carreras de posgrado (0 puntos):
No consigna trayectos de formación de posgrado.

Idiomas (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por el nivel 3 en francés del Laboratorio de Idiomas, Facultad de
Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires y nivel intermedio de inglés.



 
DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
14

Docencia (12 puntos):
Se otorgan  12 puntos por sus tareas de docencia en la Universidad Nacional General
Sarmiento  (7  meses),  su  cargo  como ayudante  de  segunda  en  la  materia  Literatura
Española III de la carrera de Letras (FFyL, UBA) y su experiencia docente en escuelas
medias privadas y el plan FINES. 

Gestión y responsabilidad institucional (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por participar en tareas docentes en el marco de la adscripción a
Literatura Española III en el Centro Universitario de Devoto (programa UBA XXII).

Extensión, transferencia y divulgación (0 puntos):
No consigna actividades correspondientes a este rubro. 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 12

Proyectos de investigación acreditados (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por la participación en tres proyectos acreditados UBACYT, uno
de Remetca, y la dirección de un PRIES (FFyL, UBA). 

Becas (1 punto):
Se otorga  1 punto por  la  Beca  de Movilidad  para cursar  asignaturas  del  Grado en
“Español: Lengua y Literatura” en la Universidad Complutense de Madrid.

Publicaciones (2 puntos):
Se otorgan  2 puntos por  tres  capítulos  de  libros  y  cinco  actas  de  congresos  sobre
Literatura Española. 

Congresos y actas de congresos (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por 16 participaciones en congresos como expositora. 

Adscripciones (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por adscripciones finalizadas en las cátedras de Literatura Española
I y Literatura Española III. 

PUNTAJE FINAL: 50 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.



 

CASASOLA, Laura Beatriz   – D.N.I. 30.555.200  

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 33

Carrera de grado y promedio (25 puntos): 
Se otorgan 15 puntos por títulos de Profesora y Licenciada en Letras expedido por la
Facultad de Filosofía y Letras de la UBA y 4 por promedio en la carrera de grado (7,96)
y el resto de los puntos por la Licenciatura en Gestión Educativa de la Universidad
Nacional de Lanús.

Carreras de posgrado (7 puntos):
Se otorgan 5 puntos por plan de tesis aprobado en la Maestría de Estudios Literarios de
la UBA y 2 puntos por dos especializaciones docentes del Ministerio de Educación de
la Nación (INFOD).

Idiomas (1 punto):
Se otorga 1 punto por tres Italiano I, II y III en el Centro Universitario de Idiomas.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
23

Docencia (23 puntos):
Se otorgan 23 puntos por dictado de materias específicas del área de la materia objeto
de la selección desde 2013 en la Universidad Nacional de Lanús, desempeño de 2014 a
2016 en terciario público, y desempeño en escuelas medias públicas desde 2013.

Gestión y responsabilidad institucional (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos por no contar con tareas desempeñadas en este rubro.

Extensión, transferencia y divulgación (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos por no contar con tareas desempeñadas en este rubro.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 22

Proyectos de investigación acreditados (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por la integración como investigadora de dos grupos UBACyT y
dos MINCyT.

Becas (2 puntos):



 
Se otorgan  2 puntos por una beca  “Amílcar Herrera” – Categoría B2 (graduados con
posgrado en curso de la Universidad Nacional de Lanús.

Publicaciones (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por cinco artículos en revistas con referato (tres de las cuales se
vinculan de modo específico a la materia objeto de selección).

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por dieciséis participaciones en reuniones científicas (de las cuales
nueve son afines a los temas del área de la materia objeto de la selección).

Adscripciones (6 puntos)
Se otorgan 4 puntos por la adscripción en curso en la materia objeto de la selección y 2
puntos  por  adscripciones  finalizadas  en  Española  I  y  Literatura  Europea  del
Renacimiento.

PUNTAJE FINAL: 78 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

CID, Esteban – D.N.I.   22.823.971  

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 23

Carrera de grado y promedio (21 puntos): 
Se otorgan 15 puntos por los títulos de Licenciado y Profesor en Letras  expedido por
Universidad de Buenos Aires y 6 puntos por el promedio en la carrera de grado (8,60).

Carreras de posgrado (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por la especialización en Ciencias Sociales con mención en lectura,
escritura y educación de FLACSO. 

Idiomas (0 punto):
No se consignan conocimientos específicos en este ámbito.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
25

Docencia (23 puntos):
Se otorgan 23 puntos por más de veinte años de docencia en el Ciclo Básico Común de
la  UBA  (Semiología),  más  de  diez  años  de  dictado  de  Talleres  en  la  Universidad



 
Nacional  Arturo  Jauretche,  docencia  en  universidad  privada  (UCES),  y  su  extensa
trayectoria docente en profesorados y escuelas de educación media.  

Gestión y responsabilidad institucional (2 puntos):
Se otorgan  2 puntos por su experiencia en cargos de secretario y director de escuela
media.

Extensión, transferencia y divulgación (0 puntos):
No consigna actividades correspondientes a este rubro. 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 0

Proyectos de investigación acreditados (0 puntos):
No consigna actividades.

Becas (0 puntos):
No consigna antecedentes.

Publicaciones (0 puntos):
No consigna publicaciones.

Congresos y actas de congresos (0 puntos):
No consigna participaciones en eventos académicos.

Adscripciones (0 puntos):
No consigna.

PUNTAJE FINAL: 48 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

DI MIRO, Melina Noelia   – D.N.I. 28.474.285  

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 36

Carrera de grado y promedio (23 puntos): 
Se otorgan 15 puntos por 2 títulos (Licenciada y Profesora en Letras) expedidos por la
Facultad  de  Filosofía  y  Letras  de  la  Universidad  de  Buenos  Aires  y  8 puntos por
promedio en la carrera de grado (9,33).



 

Carreras de posgrado (12 puntos):
Se otorgan 12 puntos por título de doctorado expedido por la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Buenos Aires.

Idiomas (1 punto):

Se  otorga  1  punto por  idioma  inglés  nivel  10  del  Laboratorio  de  Idiomas  de  la
Universidad de Buenos Aires (primer cuatrimestre de 2016) y nivel Threshold 1 en Wall
Street Institute. 

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
11

Docencia (8 puntos):
Se otorgan 8 puntos por dos talleres en el profesorado Alicia Moreau de Justo, clases en
escuela media en el ámbito privado durante dos años y dictado en colaboración de un
seminario de grado en UBA (bimestre de verano).

Gestión y responsabilidad institucional (1 punto):
Se otorga  1 punto por  tareas  de  organización  de  jornadas  desempeñadas  en  UBA,
INDEAL y Museo Roca.

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan  2 puntos por  dictado  de dos capacitaciones y de dos cursos de extensión
universitarios extracurriculares.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 18

Proyectos de investigación acreditados (3 puntos):
Se  otorgan  3  puntos por  la  participación  como  investigadora  en  tres  proyectos
UBACyT acreditados (2013-2016, 2017-2019, 2020-2022) no específicos al área de la
materia objeto de la selección.

Becas (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por beca de doctorado de la UBA.

Publicaciones (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por un libro como compiladora en colaboración, doce capítulos de
libros, nueve artículos en revistas con referato y una reseña, que no son específicos de
los temas de la materia objeto de la selección.



 

Congresos y actas de congresos (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por diecisiete ponencias en reuniones científicas (no específicas) y
cuatro publicaciones en actas.

Adscripciones (1 punto):
Se otorga 1 punto por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia Problemas
de Literatura Latinoamericana (A).

PUNTAJE FINAL: 65 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

FANTIN, Sol – D.N.I.   29.654.633  

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 33

Carrera de grado y promedio (25 puntos): 
Se otorgan 15 puntos por los títulos de Licenciada y Profesora en Letras expedido por
Universidad de Buenos Aires y 10 puntos por el promedio en la carrera de grado (9,8).

Carreras de posgrado (8 puntos):
Se otorgan 8 puntos por el plan de tesis de doctorado aprobado (2016).

Idiomas (0 punto):
No se consignan conocimientos específicos en este ámbito.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
14

Docencia (14 puntos):
Se otorgan  14 puntos por un año como ayudante de segunda categoría en Literatura
Española III (FFyL, UBA), y actividades de docencia en nivel terciario no universitario
desde 2018.

Gestión y responsabilidad institucional (0 puntos):
No consigna actividades correspondientes a este rubro. 

Extensión, transferencia y divulgación (0 puntos):
No consigna actividades correspondientes a este rubro. 



 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 9

Proyectos de investigación acreditados (1 punto):
Se otorga 1 punto por la participación en un proyecto de investigación acreditado. 

Becas (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por la obtención de la beca doctoral CONICET (2014 a 2016) y la
beca para formación de grado de Universidad Autónoma de Madrid (2011/2). 

Publicaciones (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por un capítulo de libro y un artículo con referato y un artículo sin
referato.

Congresos y actas de congresos (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por la publicación en siete actas de congresos y la participación en
eventos académicos como expositora.

Adscripciones (0 puntos):
No consigna.

PUNTAJE FINAL: 56 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

FRANCO ACCINELLI, Ailín Paula – D.N.I. 36687329 

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 31

Carrera de grado y promedio (24 puntos): 
Se otorgan 15 puntos por los títulos de Licenciada y Profesora en Letras expedido por
Universidad de Buenos Aires y 9 puntos por el promedio en la carrera de grado (9,50).

Carreras de posgrado (6 puntos)
Se otorgan 3 puntos por acreditar inscripción al Doctorado en Ciencias de la Educación
de la FFyL y 3 puntos por acreditar inscripción a la Maestría en Psicología Cognitiva y
Aprendizaje (FLACSO-UAM). 



 
Idiomas (1 punto)
Se otorga  1 punto por tener aprobado el nivel 12 (B2) del Laboratorio de Idiomas,
Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
14

Docencia (10 puntos):
Se otorgan  10 puntos por sus tareas de docencia en la Universidad Nacional General
Sarmiento (11 meses), en el Instituto Nacional de Formación docente del Ministerio de
Educación (2 años y 9 meses) y más de tres años de docencia acreditada en nivel medio
privado.

Gestión y responsabilidad institucional (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por participar en tareas gestión y responsabilidad institucional en la
Facultad de Filosofía y Letras y de coordinación en el Instituto Nuestra Señora de la
Unidad.

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por tareas de organización y extensión en la Facultad de Filosofía y
Letras (UBA). 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 20

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por la participación en dos proyectos acreditados UBACYT y dos
proyectos CONICET.

Becas (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por la beca Interna Doctoral en el marco de Proyectos de Unidades
Ejecutoras.

Publicaciones (4 puntos):
Se otorgan  4 puntos por  dos  publicaciones  en revistas  con referato,  un artículo  en
revista sin referato y una reseña. 

Congresos y actas de congresos (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por 22 participaciones como expositora (9 posters, 11 ponencias). 

Adscripciones (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por la adscripción finalizada en la cátedra Neurolingüística (FFyL,
UBA).

PUNTAJE FINAL: 65 puntos



 

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

GAREFFI   RUSSO, Federico Andrés.    – D.N.I.   29866623  

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 21

Carrera de grado y promedio (21 puntos): 
Se otorgan  13 puntos por el título de Profesor en Letras expedido por la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires; y 8 puntos por promedio en la
carrera de grado (9,03).

Carreras de posgrado (3 puntos):
Se  otorgan  3  puntos por  cuatro  seminarios  aprobados  en  la  Maestría  de  escritura
creativa en la Universidad Nacional de Tres de Febrero.

Idiomas (1 punto):
Se otorga 1 punto por nivel intermedio de francés en el Laboratorio de Idiomas de la
Facultad de Filosofía y Letras de la UBA.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
15

Docencia (12 puntos):
Se otorgan 12 puntos por dos seminarios de grado en la Universidad de Buenos Aires,
docente e investigador en el Programa de Lectura y Escritura Académica (PROLEA) en
la Universidad de Flores, docente de la subárea de Competencias Discursivas del Taller
de Ciencia, Tecnología y Sociedad en la Universidad Nacional Guillermo Brown y más
de cuatro años de docencia acreditada en nivel medio público (CENS N° 11 D.E. 3,
CENS N° 15 D.E. 6 y CENS N° 72 D.E. 6).

Gestión y responsabilidad institucional (0 puntos):
Se  otorgan  0  puntos por  no  consignar  antecedentes  en  gestión  o  responsabilidad
institucional. 

Extensión, transferencia y divulgación (3 puntos):
Se otorga 3 puntos por desempeño en Cátedra Libre de Estudios sobre lectura, escritura
y oralidad académicos y profesionales, en talleres de extensión en cárceles, de escritura
académica e integración de equipo de tutores. 



 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 7

Proyectos de investigación acreditados (0 puntos):
Se  otorgan  0  puntos por  no  consignar  participación  en  proyectos  de  investigación
acreditados.

Becas (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos por no consignar becas.

Publicaciones (1 punto):
Se otorga  1 punto por  tres  publicaciones  en  co-autoría  en  revistas  académicas  con
referatos, vinculadas a la materia objeto de selección.

Congresos y actas de congresos (2 puntos):
Se otorga 2 puntos por la participación como expositor en cuatro congresos, vinculados
a la materia objeto de selección.

Adscripciones (4 puntos):
Se  otorgan  4  puntos por  la  adscripción  no  finalizada  en  la  materia  objeto  de  la
selección.

PUNTAJE FINAL: 47 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

IRIBARNE, Fátima María – D.N.I. 32480851 

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 32 PUNTOS

Carrera de grado y promedio (21 puntos): 
Se otorgan 15 puntos por los títulos de Profesora de Enseñanza Media y Superior en
Letras y Licenciada en Letras, otorgados por la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Buenos Aires, y 6 puntos por el promedio general (8,50).

Carreras de posgrado (8 puntos):
Se otorgan  8 puntos por  el  título  de  Magister  en  Administración  de  la  Educación
expedido por la Universidad Torcuato Di Tella. 

Idiomas (3 puntos):



 
Se  otorgan  3  puntos por  acreditar  conocimiento  intermedio  del  idioma  francés,
intermedio alto del idioma italiano y avanzado del idioma inglés.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
14 PUNTOS

Docencia (12 puntos):
Se otorgan 12 puntos por 5 meses de docencia en la Universidad de Buenos Aires, dos
años y dos meses de docencia en universidades privadas y más de 6 años de docencia
acreditada en nivel medio privado.
 
Gestión y responsabilidad institucional (0 puntos):
Se otorgan 0 punto por no acreditar tareas de gestión y responsabilidad institucional. 

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan  2 puntos por tareas de divulgación y transferencia en la Universidad de
Buenos  Aires,  Universidad  Austral,  Ministerio  de  Modernización,  Innovación  y
Tecnología de la C.A.B.A. 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 12 PUNTOS

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan  4 puntos por  la  participación  en  2  proyectos  UBACyT acreditados,  un
Proyecto FiloCyT, dos proyectos del Programa de Reconocimiento Institucional, en un
proyecto de la Universidad del Salvador y uno del Instituto Superior del Profesorado en
Lenguas Vivas “Juan Ramón Fernández”. 

Becas (2 puntos):
Se otorgan  2 puntos por acreditar una beca Estímulo financiada por la SEUBE de la
FFyL de la  UBA y una beca de movilidad  financiada  por  ESSARP/Universidad Di
Tella. 

Publicaciones (1 puntos):
Se otorga 1 punto por autoría de un artículo en revista sin referato y la co-edición de un
libro.

Congresos y actas de congresos (5 punto):
Se otorgan 5 puntos por la participación como expositora en 14 reuniones académicas,
6 de las cuales son específicas de la materia objeto de la selección, y 2 publicaciones en
actas.

Adscripciones (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos por no consignar adscripciones.



 

PUNTAJE FINAL: 58 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

KRAUSE; Flavia María Josefina – D.N.I. 20356786

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 32

Carrera de grado y promedio (sobre 23 puntos): 23
Se otorgan  13 puntos por  Profesora en Letras expedido por Universidad de Buenos
Aires y 3 puntos por promedio en la carrera de grado (7,20). Además de 7 puntos por
una Licenciatura en administración con título otorgado por la Universidad de Buenos
Aires.

Carreras de posgrado (9 puntos):
Se  otorgan  9  puntos por  tener  créditos  completos  en  la  Maestría  en  Diseño  y
Comunicación (FADU-UBA) y dos especializaciones: Literatura infantil y juvenil en la
UNSAM y en Diseño y Comunicación (FADU-UBA) 

Idiomas (1 punto):
Se otorga 1 punto por tener aprobado el examen TOEFL en idioma inglés certificado
por la Educational Testing Service – ETS, EE.UU.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
25

Docencia (23 puntos):
Se otorgan 23 puntos por tener más de tres años de docencia acreditada en nivel medio
(público y privado), en el nivel superior (formación docente en CABA) y en el nivel
universitario (Universidad de Buenos Aires).

Gestión y responsabilidad institucional (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por ser coordinadora académica de la Especialización en Lectura y
escritura del INFOD. Ministerio de Educación de la Nación.

Extensión, transferencia y divulgación (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos porque no consigna datos en este ítem.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 14



 
Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se  otorgan  4  puntos por  la  participación  en  4  proyectos  acreditados  (UBACYT)
relacionados con el área.

Becas (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos por no contar con becas.

Publicaciones (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por 1 capítulo de libro, 1 artículo con referato publicados en revista
académica y 1 sin referato.

Congresos y actas de congresos (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por 21 ponencias en Jornadas y Congresos, 10 de ellas publicadas
en actas, de las cuales 6 abordan temas relacionados con la cátedra.

Adscripciones (3 puntos):
Se otorgan  3 puntos por  la  adscripción  con trabajo  final  aprobado en el  seminario
Literatura Infantil y juvenil.

PUNTAJE FINAL: 71 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

MORIS, Juan Pablo.   – D.N.I.   27.147.928  

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 26

Carrera de grado y promedio (21 puntos): 
Se otorgan  13 puntos por título  de Profesor en Letras  expedido por la  Facultad de
Filosofía y Letras de la UBA y 8 puntos por promedio en la carrera de grado (9,04).

Carreras de posgrado (3 puntos):
Se otorgan  3 puntos por requisitos no cumplidos en el doctorado de la Facultad de
Filosofía y Letras de la UBA.

Idiomas (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por nivel 2/7 de portugués y 4/10 de francés en el Laboratorio de
Idiomas de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
28



 
Docencia (23 puntos):
Se otorgan 23 puntos por 2 cursos de posgrado en la Universidad Nacional de Córdoba
y en la Universidad Nacional de Entre Ríos, ayudantías de primera y de segunda en
Universidad de Buenos Aires, docente en Programa de Lectura y Escritura Académicas
(PROLEA)  en cinco asignaturas, Prácticas Socioeducativas Territorializadas, seminario
de grado UBA; 4 Talleres de escritura y dos asignaturas de Gramática y Corrección de
Estilo  en  el  Instituto  Superior  de  Letras  Eduardo  Mallea;  profesor  de  Lengua  y
Literatura en 5 escuelas secundarias del ámbito privado.

Gestión y responsabilidad institucional (2 puntos):
Se  otorgan  2  puntos por  tareas  desempeñadas  como  Secretario  Académico  del
Departamento de Letras y como Subsecretario de Asuntos Académicos de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires.

Extensión, transferencia y divulgación (3 puntos):
Se  otorgan  3  puntos por  desempeño  en  talleres  de  formación  de  tutores,  de
acompañamiento para estudiantes, integración de cátedras libres de didáctica, talleres de
escritura  académica,  de  extensión  en  cárceles,  charlas  sobre  carreras  de  la  UBA,
coordinación de equipo de apoyo escolar.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 25

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por la integración de grupos de investigación acreditados (un PRI -
del  que  fue subdirector,  dos  UBATIC, cinco UBACyT,  un PROHUM, y uno de la
Universidad de Flores).

Becas (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por 1 beca tipo I y una beca tipo 2 de CONICET.

Publicaciones (10 puntos):
Se otorgan  10 puntos por haber sido director del proyecto editorial  de la revista  Ex
Libris (FFyL, UBA), dos ediciones de libros, cuatro capítulos de libro, dos artículos en
revistas con referato, un artículo de divulgación y una traducción (de los cuales seis son
específicos de los temas de la materia objeto de esta selección). 

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por 14 participaciones en reuniones científicas (nueve de las cuales
son específicas de los temas de la materia objeto de la selección) y cuatro publicaciones
en actas.

Adscripciones (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos en adscripción.

PUNTAJE FINAL: 79 puntos



 

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

PESENTI, Laura Daniela – D.N.I. 343420098

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 23

Carrera de grado y promedio (sobre 23 puntos): 20
Se otorgan 15 puntos por Profesora y Licenciada en Letras expedidos por Universidad
de Buenos Aires y 5 puntos por promedio en la carrera de grado (8,28).

Carreras de posgrado (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por haber obtenido el título de Especialista en Literatura infantil y
juvenil en la UNSAM.

Idiomas (1 punto):
Se otorga 1 punto por tener aprobado el First certificate en idioma inglés certificado por
la Universidad Cambridge.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
18 puntos

Docencia (15 puntos):
Se otorgan 15 puntos por tener más de tres años de docencia acreditada en nivel medio
(público y privado), en el nivel superior (formación docente en CABA) y menos de tres
años en el nivel universitario (Universidad de Buenos Aires).

Gestión y responsabilidad institucional (1 punto):
Se otorga 1 punto por ser coordinadora de un programa de ingresantes universitarios.

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por participar de un proyecto UBANEX desarrollado en el marco
de la Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 16

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se  otorgan  4  puntos por  la  participación  en  3  proyectos  acreditados  (UBACYT)
relacionados con el área.



 
Becas (0 puntos):
No consigna becas.

Publicaciones: 1 punto.
Se otorga 1 punto por 2 capítulos de libros.

Congresos y actas de congresos (5 puntos):
Se  otorgan  5  puntos por  9  ponencias  leídas  en  Jornadas  y  Congresos,  7  de  ellas
específicas y 3 de ellas publicadas en actas.

Adscripciones (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia de la
selección, Didáctica Especial y Prácticas de la Enseñanza en Letras.

PUNTAJE FINAL: 57 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

SACCO,   Alan Leonardo   – D.N.I.   38004546  

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 26

Carrera de grado y promedio (23 puntos): 
Se otorgan 15 puntos por títulos de Profesora y Licenciada en Letras expedido por la
Facultad de Filosofía y Letras de la UBA y  8 puntos por promedio en la carrera de
grado (9,03).

Carreras de posgrado (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por posgrado en curso.

Idiomas (0 puntos):
Se otorgan 0 punto por no tener estudios acreditados.  

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
9

Docencia (9 puntos):
Se otorgan 9 puntos por tener más de seis años de docencia acreditada en nivel medio
privado (Colegio Roald Amundsen) y dos cuatrimestres en el terciario no universitario
Centro de Estudios Superiores Marco Sastre.



 

Gestión y responsabilidad institucional (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos por no contar con tareas desempeñadas en este rubro.

Extensión, transferencia y divulgación (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos por no contar con tareas desempeñadas en este rubro.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 3

Proyectos de investigación acreditados (1 punto):
Se otorga 1 punto por la participación como investigador en un Filo:CyT.

Becas (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos en Becas.

Publicaciones (1 punto):
Se otorga 1 punto por un artículo publicado en revista académica con referato.

Congresos y actas de congresos (1 punto):
Se otorga  1 punto por cinco participaciones en reuniones científicas no específicas al
objeto de esta selección y dos publicaciones en actas.

Adscripciones (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos en Adscripciones.

PUNTAJE FINAL: 38 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

SARACHU, Julia – D.N.I. 25224106 

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 34

Carrera de grado y promedio (19 puntos): 
Se otorgan 15 puntos por los títulos de Profesora y Licenciada en Letras y 4 puntos por
el promedio obtenido (7, 53).

Carreras de posgrado (12 puntos):
Se otorgan  12 puntos por acreditar el título de Doctora en Letras por la Facultad de
Filosofía y Letras de la UBA.

Idiomas (3 puntos):



 
Se otorgan 3 puntos por acreditar conocimiento avanzado de inglés y esloveno.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
15

Docencia (12 puntos):
Se otorgan 12 puntos por tener dos años de docencia acreditada universidad nacional
(FFyL, UBA) y más de tres años en docencia en escuela media pública.

Gestión y responsabilidad institucional (1 punto):
Se otorga 1 punto por tareas de organización en el marco de la cátedra de Literaturas
Eslavas.

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan  2 puntos por las actividades de transferencia en el ámbito editorial en las
que la postulante se ha desempeñado como organizadora, curadora y coordinadora.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 19

Proyectos de investigación acreditados (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por la participación en 5 proyectos UBACyT acreditados.

Becas (5 puntos):
Se  otorgan  5  puntos por  una  beca  de  culminación  de  doctorado  otorgada  por  la
Universidad de Buenos Aires y cinco becas de movilidad.

Publicaciones (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por 8 libros no académicos, 1 libro académico, 6 traducciones de
libros, 9 trabajos de edición, 5 capítulos de libros y 9 artículos en revistas académicas.

Congresos y actas de congresos (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por 24 participaciones en eventos académicos como expositora, 6
de las cuales están publicadas en actas.

Adscripciones (1 puntos)
Se otorga  1 punto por la adscripción finalizada en la cátedra de Literaturas Eslavas
(FFyL, UBA)-

PUNTAJE FINAL: 68 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.



 

SORRENTINO, Florencia Lila   – D.N.I. 29.698.697  

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 29

Carrera de grado y promedio (22 puntos): 
Se otorgan 15 puntos por títulos de Profesora y Licenciada en Letras expedido por la
Facultad de Filosofía y Letras de la UBA y  7 puntos por promedio en la carrera de
grado (8,91).

Carreras de posgrado (5 puntos)
Se otorgan 3 puntos por inscripción aprobada en la Maestría en Análisis del Discurso
en la Facultad de Filosofía y Letras, y 2 puntos por dos especializaciones. 

Idiomas (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por nivel 14 de inglés en el Centro Universitario de Idiomas.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
25

Docencia (23 puntos)
Se otorgan 23 puntos por desempeño de un año en la materia objeto de la selección, tres
cuatrimestres de dictado del Seminario de Literatura Infantil y Juvenil, talleres del área
en la Universidad Nacional de Avellaneda y en la Universidad Nacional de San Martín,
docencia en terciarios públicos y en escuela media pública.

Gestión y responsabilidad institucional (1 punto)
Se  otorga  1  punto por  desempeño  como  secretaria  en  la  Escuela  de  Educación
Secundaria Nº5 de Avellaneda.

Extensión, transferencia y divulgación (1 punto):
Se otorga 1 punto por un taller de Educación en Contextos de Encierro Adolescente.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 21

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por integrar tres grupos UBACyT y uno de Institucionales en Red,
y por codirección de proyecto del Programa de Apoyo al Fortalecimiento de la Ciencia
y la Técnica en Universidades Nacionales.

Becas (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos por no contar con becas.

Publicaciones (5 puntos):



 
Se otorgan  5 puntos por dos capítulos de libros y un artículo en revista con referato
(relacionados con el área de la materia de la selección).

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por catorce participaciones en reuniones científicas específicas del
área y una publicación en actas.

Adscripciones (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia objeto
de esta selección.

PUNTAJE FINAL: 75 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

VAISTIJ, Natalia – D.N.I. 34214776

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 27

Carrera de grado y promedio (sobre 23 puntos): 21
Se otorgan 15 puntos por Profesora y Licenciada en Letras expedidos por Universidad
de Buenos Aires y 6 puntos por promedio en la carrera de grado (8,60).

Carreras de posgrado (5 puntos):
Se otorgan  3 puntos por  tener  créditos  incompletos  en  la  Maestría  en  Análisis  del
discurso de la Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires y 2 puntos
por  haber  obtenido  el  título  de  Especialista  en  Literatura  infantil  y  juvenil  en  la
UNSAM.

Idiomas (1 punto):
Se otorga 1 punto por tener aprobado el examen TOEFL en idioma inglés certificado
por la Educational Testing Service – ETS, EE.UU.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
25
Docencia (23 puntos):
Se otorgan 23 puntos por tener más de tres años de docencia acreditada en nivel medio
(público y privado), en el nivel superior (formación docente en CABA) y en el nivel
universitario (Universidad Nacional de Moreno, Universidad de Buenos Aires).



 

Gestión y responsabilidad institucional (0 puntos):

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos): 
Se otorgan 2 puntos por tareas docentes en el Taller de lectura y escritura académicas
(DALE) en la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad de Filosofía y Letras,
Universidad de Buenos Aires y en un proyecto de articulación entre nivel secundario y
universidad de la Universidad Nacional de Moreno.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 18

Proyectos de investigación acreditados (3 puntos):
Se  otorgan  3  puntos por  la  participación  en  3  proyectos  acreditados  (UBACYT)
relacionados con el área.

Becas (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos por no contar con becas.

Publicaciones (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por 1 capítulo de libro, 1 artículo con referato publicados en revista
académica y 1 sin referato.

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por 11 ponencias en Jornadas y Congresos, 3 de ellas publicadas
en actas.

Adscripciones (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia de la
selección, Didáctica Especial y Prácticas de la Enseñanza en Letras.

PUNTAJE FINAL: 70 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

WALPEN, Javier Esteban – D.N.I.   35360276  

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 25

Carrera de grado y promedio (23 puntos):



 
Se otorgan 15 puntos por títulos de Profesora y Licenciada en Letras expedido por la
Facultad de Filosofía y Letras de la UBA y  8 puntos por promedio en la carrera de
grado (9,21).

Carreras de posgrado (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos por no contar con carreras de posgrado.

Idiomas (2 punto):
Se otorgan 2 puntos por tener aprobado el examen Upper Intermediate en idioma inglés
certificado por la IELTS Argentina.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
5

Docencia (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por tener más de tres años de docencia acreditada en nivel medio
privado (Instituto Pedro Poveda, Colegio Santa María de Luján, Colegio Hans Christian
Andersen, Instituto Educacional Fátima y Colegio San Ladislao).

Gestión y responsabilidad institucional (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos por no contar con tareas desempeñadas en este rubro.

Extensión, transferencia y divulgación (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos por no contar con tareas desempeñadas en este rubro.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 2

Proyectos de investigación acreditados (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos en Proyectos de investigación acreditados.

Becas (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos en Becas.

Publicaciones (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos en Publicaciones.

Congresos y actas de congresos (0 puntos):
Se otorgan 0 puntos en Congresos y actas de congresos.

Adscripciones (2 puntos)
Se  otorgan  2  puntos por  las  adscripciones  con  informes  finales  no  entregados  en
Literatura Inglesa y Literatura del siglo XX.



 
PUNTAJE FINAL: 32 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

El jurado acordó otorgar puntaje de docencia privilegiando aquel ámbito en el
que el o la aspirante obtuviera el mayor puntaje por contar con mayor desempeño y/o
por ser el de mayor relación con el área específica de la materia que es objeto de la
selección.

Con  respecto  a  los  proyectos  de  investigación,  las  publicaciones,  las
participaciones en congresos y las actas,  el  jurado acordó privilegiar  para el  puntaje
aquellos que se relacionaran de manera más específica con el área de la materia que es
objeto de la selección.

Se asignaron 15 puntos cuando el o la aspirante tenían título de profesor/a y de
licenciado/a en Letras por la UBA, y 13 si solo tenían uno de los dos.

Se tuvieron en consideración las especializaciones realizadas por lxs aspirantes,
a las que el jurado les asignó dos puntos si estaban avaladas por CONEAU y un punto si
no lo estaban.

En relación con los idiomas, no se tuvieron en cuenta los niveles obligatorios
cursados y aprobados en las carreras de grado, y sí las certificaciones externas y los
niveles alcanzados en ellas.

------Por  todo lo  expuesto,  esta  Comisión  Evaluadora,  por  unanimidad,  establece  el
siguiente  orden  de  mérito  para  el  cargo  motivo  de  la  selección.  Asimismo,  a
continuación, se deja constancia de los puntajes absolutos obtenidos.

-----1) MORIS, Juan Pablo. TOTAL: 79 puntos. 
---- 2) CASASOLA, Laura Beatriz. TOTAL: 78 puntos.
---- 3) SORRENTINO, Florencia Lila. TOTAL: 75 puntos.
---- 4) KRAUSE, Flavia María Josefina. TOTAL: 71 puntos.
---- 5) VAISTIJ, Natalia. TOTAL: 70 puntos.
---- 6) SARACHU, Julia. TOTAL: 68 puntos.
---- 7) FRANCO ACCINELLI, Ailín Paula. TOTAL: 65 puntos.
---- 8) DI MIRO, Melina Noelia. TOTAL: 65 puntos
---- 9) IRIBARNE, Fátima María Eva. TOTAL: 58 puntos.
---- 10) AMOROSO, Lorena Marina. TOTAL: 57 puntos.
---- 11) PESENTI, Laura Daniela. TOTAL: 57 puntos
---- 12) FANTÍN, Sol. TOTAL: 56 puntos
---- 13) BARRIOS MANNARA, Mariana. TOTAL: 50 puntos



 

-----Asimismo, la Comisión Evaluadora, por unanimidad, propone designar a MORIS,
Juan Pablo, como Ayudante de Primera de la materia “Didáctica Especial y Prácticas de
la Enseñanza” del Departamento de Letras.

Con lo que finalizó el acto de evaluación el día 22 de marzo de 2020 a las 15 hs.

Firman en conformidad: 

Gustavo BOMBINI
Adriana AMANTE
Inés ICHASO
Julia SATLARI
Valentina MACCARONE

Se entrega la presente acta final ante el Departamento de Letras el día 23 de marzo de
2022.


